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leíatura de Obras Públicas 

de la profinEía de León 
A N U N C I O 

H a b i é n d o s e efectuado l a recep
ción definitiva-de las obras de re
pa rac ión de exp lanac ión y firme de 
los Kms. 36 y 37 de l a carretera de 
Rionegro a la de León a Caboalles, 
he acordado, en cumplimiento de 
laR. O . de 3 de Agosto de 1910, ha
cerlo púb l i co para los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
m a c i ó n contra el contratista don 
Francisco de D i o s Domínguez , 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
munic ipa l del t é r m i n o en q u e 
radican que es de Castrocontrigo, en 
Un plazo de 20 días , debiendo el A l 
calde de dicho t é r m i n o interesar de 
aquella autoridad la entrega de las 
reclamaciones presentadas, que de-
be rán remitir a la Jefatura de Obras 
Públ icas , en esta capital, dentro del 
plazo de treinta díasJ a contar de la 
fecha de la inse rc ión de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León , 18 de Diciembre de 1946.-
E l Ingeniero Jefe, P í o Cela 4318 

H a b i é n d o s e efectuado la recep
c ión definitiva de las obras de re-
pa rac ión accidental de la carretera 
de Madr id a L a Coruña Kms. 280 a l 
802 y 304 a f 311, he acordado en 
cumplimiento de la Real Orden de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo pújblico 
para los que se crean en el deber de 
hacer alguna r e c l a m a c i ó n contra el 
contratista D . Francisco de Dios 
Domínguez , por d a ñ o s y perjuicios 
deudas de jornales y materiales, 
accidentes del trabajp y d e m á s que 
de las obras se deriven, lo hagan 
en los Juzgados municipales de 
los t é r m i n o s en que radican, que 
son los de Pozuelo del P á r a m o y L a 
Bañeza , en un plazo de veinte d í a s , 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas A u t o r i 
dades la entrega de las reclamacio
nes presentadas, que debe rán remit ir 
a la Jefatura de Obras Púb l i cas , en 
esta capital , dentro del plazo de 
treinta d ías , a contar de la fecha de 
inserc ión de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León , 18 de Diciembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe, P í o Cela. 4317 

H a b i é n d o s e efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de apertura 
de hoyas para p lan tac ión de arbola
do en la carretera de Vil lacast ín a 

Vigo a León, he acordado en c u m p l i 
miento de la R. O . de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo púb l i co para los que se 
crean en el deber de hacer alguna re
c l a m a c i ó n contra el contratista D o n 
Máx imo Rodríguez Bá r r eda , por da
ñ o s y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, lo 
hagan en los Juzgados municipales 
de los t é rminos en que radican, que 
es de Ardón , V i l l a m a ñ á n y Onzon i -
l la , en un plazo de veinte d ías , 
debiendo los Alcaldes de dichos tér
minos interesar de aquellas Autor i 
dades la entrega de las reclamaciones 
presentadas, que d e b e r á n remit ir a 
la Jefatura de Obras P ú b l i c a s , en 
esta capital, dentro del plazo de 30 
d ías , a contar de la fecha de l a inser
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León , 18 de Diciembre de 1946.— 
E l Ingeniero Jefe^ P ío Cela. 4316 

. • - 5 ^ , ' o • v • •: 'V' ' / : ' ' 

Habiéndose efectuado la recepc ión 
definitiva de las obras de r e p a r a c i ó n 
de los desperfectos causados por los 
temporales en los k i l óme t ro s 5 al 18 
de la carretera de L a Bañeza a C a -
marzana de Tera, he acordado, en 
cumplimiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo púb l i co para 
los que se crean en el deber de hacer 
alguna r ec l amac ión contra el con-



tratista D. Francisco de Dios D o m í n 
guez, por d a ñ o s y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
munic ipa l del t é r m i n o en que radi
can que es de Qastrocalbón, en un 
plazo de veinte días , debiendo el 
Alcalde de, dicho t é r m i n o interesar 
de aquella autoridad la entrega de 
las reclamaciones' presentadas, que 
d e b e r á n remitir a l a . Jefatura de 
Obras Púb l i cas , en esta capital, den
tro del plazo de treinta días , a con
tar de la fecha de la inse rc ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 

León , 18 de Diciembre de 1946, — 
E l Ingeniero Jefe, P ío Cela. 4319 

DELEGACION DE T R A B U O 
Orden aclaratoria para la constitución en 
esta provincia de las mutualidades y 
Montepíos laborales de Previsión social 

{Actividades afectadas: Industria Side-
rometalúrgica; Industria de la Cons 
t racción y Obras Públicas; Industria 
Panadera; Minas de Carbón y las su

cesivas que se implanten) 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

por el l i m o , Sr, Subsecretario de 
este Departamento, en Orden comu
nicada a esta Delegación de fecha 
26 de Noviembre de 1946, he tenido 
a bien dictar las normas que a con
t i n u a c i ó n se detallan, para l a cons
t i tuc ión y funcionamiento de los 
Montepíos y Mutualidades Elabora-
Ies, y ac tuac ión de las Comisiones 
provisionales que les ri jan a fin de 
lograr el m á s exacto cumplimiento 
de las disposiciones específicas so
bre Previs ión de cada Reglamento 
Nacional de Trabajp y, en particu
lar, de la Orden de 24 de Octubre 
de 1946. (B. O. del Estado de 31 de 
Octubre). 

1.°—Las Empresas afectadas por 
Reglamentos Nacionales de Trabajo 
en los que se disponga la c reac ión 
de Mutualidades y Montepíos Labo
rales de Previs ión (hasta la fecha 
Reglamento Nacional de Minas de 
Carbón , de 26 de febrero de 1946; de 
las industrias de Cons t rucc ión y 
Obras P ú b l i c a s de 1,° de A.brii de 
1946; de las Industrias Siderometa-
lúrgicas , de 27 dé Ju l io de 1946; de 
la Industria de P a n a d e r í a , de 12 de 
Ju l io de 1946 y sucesivos que así^ lo 
dispongan), p rocede rán a efectuar 

las cotizaciones de Empresa y 
trabajadores de acuerdo con las 
normas específicas de cada Regla-
g l a m e n t a c i ó n Nacional , dentro de 
los diez d ías del mes siguiente a que 
se refiera la l iqu idac ión en la co-
rfespondiente cuenta de Ahorro , 
que con la d e n o m i n a c i ó n de «Cuen
ta de la Mutual idad o Montepío de 
los trabajadores afectados por la 
Reg lamen tac ión de Trabajo de la 
industria . . . . . . . . . ha sido abier
ta en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León . 

2. °—Las cantidades a que se refie
re el a r t í cu lo anterior, t e n d r á n que 
integrarse en las referidas cuentas a 
partir de la fecha de vigencia de 
cada r eg lamen tac ión Nacional de 
Trabajo. 

3. °—Las Empresas O" Entidades 
afectadas por las disposiciones an
teriormente dichas, r e m i t i r á n a esta 
Delegación dentro de los cinco pr i 
meros dias de cada mes, en u n i ó n de 
los justificantes de ingreso en cuen
ta, un estado contable en el que 
c o n s t a r á n los siguientes datos: Nú
mero de trabajadores a los que co
rresponde la cot ización mensual-
importe global de las nominas del 
mes a que se refiere la co t i zac ión : 
tanto por ciento que * corresponde 
por empresa y trabajadores periodos 
a los que se refieren los ingresos 
efectuados. 

4. °—Para Sfinpliflcación del servi
cio, dispuesto en el a r t ícu lo anterior, 
las Empresas y Entidaides afectadas, 
d e b e r á n ut i l izar los modelos de coti
zac ión y de r e súmenes mensuales 
que oportunamente les faci l i tará la 
Comis ión Prov inc ia l de cada Monte
pío o Mutual idad, debiendo entre
gar, por tr iplicado, tales modelos en 
la Caja de Ahorros y Monte^de Pie
dad de León , D icha Ent idad, devol
verá debidamente sellados a la E m 
presa uno de los ejemplares de coti
zac ión y r emi t i r á cada uno de los 
restantes, al Montepío o Mutual idad 
y a la Delegación Prov inc ia l de T r a 
bajo, para su t r ami t ac ión correspon
diente. 

5. °—Habiendo sido intervenidos 
los fondos de las cuentas de estas 
Entidades por el Ministerio de T r a 
bajo, la Junta Rectora o Comis ión 
Provis ional de las respectivas E n t i 
dades de Previs ión , que estimen ab
solutamente necesario efectuar a l 
g ú n gasto de primera ins ta lac ión , de 

material, personal, etc., para el me^ 
jor cumplimiento de la labor que 
tienen encomendada, p rocede rán a 
confeccionar el oportuno presupues
to que será remitido a esta Delega
ción, la cual con su informe lo ele
vará para su a p r o b a c i ó n al Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Labo
rales del Ministerio, siendo perso
nalmente responsables de las canti-
dades invertidas sin sujeción a*es
tas normas. 

6. °—Las Empresas que tengan 
obl igación de hacer aportaciones a 
las Mutualidades o Montepíos de 
Previs ión de sus industrias, proce
de rán a remitir a esta Delegación 
debidamente cumplimentado en un 
plazo de seis días el modelolfle ficha 
que figura en el Anexo numero 1, 
teniendo en cuenta que la c u m p l í -
men tac ión de este servicio, tiene ca
rácter de urgente y preferente, Los 
modelos impresos se rán facilitados 
en la Secretaria de l a Mutual idad o 
Montepío respectivo. 

7. °—Las Comisiones Provisionales 
de los distintos Montepíos o Mutua
l idades/o sus Juntas Rectoras, pro
cede rán en un plazo m á x i m o de un 
mes a remitir a esta Delegación de 
Trabajo, el estudio del respectiva 
anteproyecto de Reglamento de la 
Mutual idad o Montepío el cual de
berá ajustarse a los preceptos de la 
Ley de Mutualidades y Reglamento 
dictado para su ap l i cac ión de fecha 
26 de Mayo de 1943 y de lás especí
ficas dictadadas para cada Regla
mento Nacional ya aprobado, o que 
en lo sucesivo se publ iquen. 

8 ° ^ - D i c h a s Comisiones procede
r á n a efectuar el estudio relativo a 
tal fin ajusfando al á m b i t o provin
cia l de León los anteproyectos de 
Reglamento que se presenten. 

E l cumplimiento de las normas 
anteriores será rigurosanaente exigi
do por la Inspecc ión Prov inc ia l de 
Trabajo y las infracciones que con
tra las mismas se observen serán 
sancionadas por esta Delegación, 
haciendo uso de las facultades guber
nativas que le confiere el ar t ículo 
73 del Reglamento o rgán ico de Dele
gaciones de Trabajo de 21 de D i 
ciembre de 1943. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional-Sindicalista. 

León , 12 de Diciembre de 1946.-— 
E l Delegado, J . Zaera León . 4301 



I 

G R U P O S D E O B R E R O S 

P O R E D A D E S 

C A S A D O S Y S O L T E R O S 

P O R E D A D E S 
N U M E R O D E H I J O S 

De 14 
» 15 
» 16 
» 17 
% 18 
» 19 
» 20 
» 21 
» 22 
» 23 
» 24 
» 25 
^ 26 
» 27 
» 28 
» 29 
> 30 
» 31 
» 32 
» 33 
» 34 
» 35 
> 36 
> 37 
» 38 
» 39 
» 40 
>̂ 41 
» 42 
» 43 
» 44 
» 45 
» 46 
» 47 
» 48 
» 49 
»-50 
» 51 
* 52 
» 53 
» 54 
> 55 
» 56 
» 57 
» 58 
» 59 
« 60 
» 61 
» 62 
^ 6 3 
» 64 

- » 65 
» 66 
» 67 
» 68 
» 69 
» 70 
» 71 
» 72 
» 73 
» 74 

a 15 años 
a 16 
a 17 
a 18 
a 19 
a 20 
a 21 

22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

a 30 
a 31 
a 32 
a 33 
a 34 
a 35 
a 36 
a 37 
I 38 
a 39 
a 4o 
a 41 
a 42 
a 43 
a 44 
a 45 
a 46 
a 47 
a 48 
a. 49 
a 50 
a 51 
a 52 
a 53 
a 54 
a 55 
a 56 
a 57 
a 58 
a 59 
a 60 
a 61 
a 62 
a 63 -
a 64 
a 65 
a 66 
a 67 
a 68 
a 69 
a 70 
a 71 
a 72 
a 73 
a 74 
a 75 

S U M A S , 

De 

» 

» 

» 
3» 

1 a 
2 a 
3 a 
4 a 
5 a 
6 a 
7 a 
8 a 
9 a 10 

10 a 11 
11 a 12 
12 a 13 
13 a 14 
14 a 15 
15 a 16 
16 a 17 
17 a 18 

2 a ñ o s 
3 » 



tu 
tr 
o. 

ÜJ 
Q 
z 
O 

l 
Z 
üJ 2 
0 
Ul 
ir 

o 
D 
Z 

Ul 

0) 
t í 

O 

T3 
es 

O 
< o 
- J 

3 B 

es 
'O 

i2 co 
C5 

B 
o 
0) 
6 

*- o 

1/3 

oí O O 
*3 
o 

N U 

a 
55 

¿a 
a 
O 
O, <u o 

09 O • p-1 
o 
C3 
a 
a 

O 
T3 

13 
ES 
a 
S 
o 
T3 
O) 

es 

O 
es 

es 
*- • 
u 
-o 

o 
s 

13 

o 

S 
55. 


